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Impuesto sobre el Valor Añadido 
Corrección de errores de la Orden HAP/1222/2014, de 

9 de julio, por la que se modifica la Orden 
EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se 

aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, 
modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, 

modelo agregado, y el modelo 039 de Comunicación 
de datos, …. 
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jueves, 24 de julio de 2014 

Corrección de errores. ORDEN FORAL 412/2014, de 
7 de julio, por la que se aprueba el modelo 030 de 

declaración de alta en el censo de obligados 
tributarios …. PDF 

PÁG. 3 

T/E/A/C Resolución de interés 

Aplicación de los tributos. Colaboración social. 
Requerimiento de información a entidad bancaria. 

IBI. Ponencias de Valores. Naturaleza jurídica. 
Impugnación indirecta con ocasión de la asignación 

individual de los valores catastrales. 

PÁG. 8 

 
Entrada en vigor 

Hoy entra en vigor: 

CDI España y la República Dominicana para evitar la 
doble imposición. Publicado en el BOE 02/07/2014 

PÁG. 4 

 
Sentencia de interés 

El Tribunal Supremo ha anulado tres preceptos del 
Reglamento sancionador de operaciones vinculadas – 

Sentencia del TS sobre operaciones vinculadas 

PÁG. 4 

 El Gobierno informa 

Informe del Sistema de Cuentas Públicas 
Territorializadas  

PÁG. 5 

 
Consulta de interés 

IVA. Es posible deducir determinadas cuotas 
soportadas tras la presentación de la baja en el censo 

de obligados tributarios. 
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http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/24/pdfs/BOE-A-2014-7823.pdf
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2014/07/11/c1406508.pdf
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2014/07/23/c1406837.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-6918
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/sentencias/2014/sentencia_ov.pdf


 
CIRCULAR DIARIA 

 24 de julio de 2014 

  

Núm. 175 

jueves, 24 de julio de 2014 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
Corrección de errores de la Orden HAP/1222/2014, de 9 de julio, por la que se modifica la 
Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de 
autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo 
agregado, y el modelo 039 de Comunicación de datos, correspondientes al Régimen 
especial del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la Orden 
HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 309 de declaración-
liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
PDF (BOE-A-2014-7823 - 1 pág. - 135 KB)  
 
En la página 55465 
en la disposición final segunda 
Entrada en vigor, segundo párrafo 

donde dice: «Los modelos aprobados en los 
apartados uno y dos del artículo único de la 
orden serán utilizados para presentar las 
autoliquidaciones correspondientes a los 
periodos de liquidación que se inicien a partir de 
1 de enero de 2015.»,  

debe decir: «Los modelos aprobados en los 
apartados uno y dos del artículo primero de la 
orden serán utilizados para presentar las 
autoliquidaciones correspondientes a los 
periodos de liquidación que se inicien a partir de 
1 de enero de 2015.» 
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http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/24/pdfs/BOE-A-2014-7823.pdf
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jueves, 24 de julio de 2014 

Corrección de errores. ORDEN FORAL 412/2014, de 7 de julio, por la que se aprueba el 
modelo 030 de declaración de alta en el censo de obligados tributarios y de modificación 
del domicilio, de datos personales y de contacto. PDF 

Se sustituye el anexo publicado, que comprende las páginas 21 a 28, ambas 
inclusive, por el que se inserta a continuación: PDF 
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https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2014/07/11/c1406508.pdf
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2014/07/23/c1406837.pdf
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2014/07/23/c1406837.pdf
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 Entrada en vigor 

Hoy entra en vigor: 

Convenio entre el Reino de España y la República Dominicana para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia sobre la renta y Protocolo, hecho 
en Madrid el 16 de noviembre de 2011. Publicado en el BOE 02/07/2014 
 

El presente Convenio y su Protocolo entrarán en vigor el 25 de julio de 2014, tres meses después 
de la fecha de recepción de la última notificación en la que se comunica el cumplimiento de los 
procedimientos legales internos necesarios, de acuerdo con lo que establece su artículo 27. 

 

 

 

 Sentencia de interés 

El Tribunal Supremo ha anulado tres preceptos del Reglamento sancionador de 
operaciones vinculadas –las realizadas entre empresas de un mismo grupo– en una 
sentencia que da la razón en parte al recurso del Consejo Superior de Colegios Oficiales 
de Titulares Mercantiles contra el Real Decreto, que introdujo en 2010 unas obligaciones 
de información y unas sanciones a las empresas más exigentes que las que imponen el 
resto de países de nuestro entorno. 

Sentencia del TS sobre operaciones vinculadas 

Con la nueva LIS (actualmente anteproyecto de Ley) los preceptos anulados del 
Reglamento pasan a formar parte de la Ley con lo que adquieren la “legalidad” 
necesaria.  
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http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-6918
http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/sentencias/2014/sentencia_ov.pdf
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El Gobierno informa 

Informe del Sistema de Cuentas Públicas Territorializadas  
 

Acceder a la web 

23-07-2014.- En esta página encontrará toda la información 
relativa al Informe sobre el Sistema de Cuentas Públicas Territorializadas, siguiendo la 
metodología desarrollada por Ángel de la Fuente (FEDEA y CSIC), Ramón Barberán 
(Universidad de Zaragoza) y Ezequiel Uriel (Universidad de Valencia). 

• INFORME DEL SISTEMA DE CUENTAS PÚBLICAS TERRITORIALIZADAS  
• SISTEMA DE CUENTAS PÚBLICAS TERRITORIALIZADAS 2011. Anexos  
• SISTEMA DE CUENTAS PÚBLICAS TERRITORIALIZADAS 2011. Cálculos 
• SISTEMA DE CUENTAS PÚBLICAS TERRITORIALIZADAS 2011. Resultados 

          --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• NOTA DE PRENSA  
• RESUMEN-PRESENTACIÓN  
• VÍDEO. Rueda de prensa íntegra de Ángel de la Fuente 
• FOTOS. Rueda de prensa 
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http://www.minhap.gob.es/es-ES/Paginas/20140723_scpt.aspx
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Varios/informe%20corto%20ministerio.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Varios/SCPT%202011%20Anexos.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Varios/SCPT%202011%20calculos.zip
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Varios/SCPT%20resultados_11.xls
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2014/S.%20E.%20ADMINISTRACIONES%20P%C3%9ABLICAS/23-07-14%20NP%20Sistema%20Cuentas%20Publicas%20Territorializadas.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2014/S.%20E.%20ADMINISTRACIONES%20P%C3%9ABLICAS/23-07-14%20Presentaci%C3%B3n%20SCPT.pdf
http://youtu.be/RMLU5iLhFUM
http://www.minhap.gob.es/es-ES/Paginas/20140723_delafuente.aspx
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Consulta de interés 

 

IVA. Es posible deducir determinadas cuotas soportadas tras la presentación de la 
baja en el censo de obligados tributarios. 

La entidad consultante presentó la baja en el Censo de Obligados Tributarios en 
septiembre del año 2010. Con posterioridad a dicha fecha ha soportado cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido por la adquisición de servicios jurídicos relacionados con 
un contencioso que mantiene con la Agencia Tributaria. 
Deducción de las cuotas soportadas. 

NUM-CONSULTA V1413-14 de 27/05/2014 

La pérdida de la condición de empresario o profesional a efectos del Impuesto sobre 
el Valor Añadido no tendrá lugar en tanto no se cese efectivamente en la actividad 
correspondiente y se formule la baja en el correspondiente censo de empresarios o 
profesionales, estando sujeto, hasta que no se produzca dicha baja, al cumplimiento 
de las obligaciones formales que correspondan. No obstante, aunque se presentara 
el correspondiente modelo censal (036) de baja, si no se ha producido el cese 
efectivo no decae la obligación del cumplimiento de las correspondientes 
obligaciones tributarias. 

De acuerdo con lo anterior, la entidad consultante podrá presentar la 
correspondiente declaración (modelo 303) por el IVA, para ejercer el derecho a 
la deducción de las cuotas soportadas objeto de consulta y, en su caso, el 
derecho a la devolución de las mismas. 
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http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=30758&Consulta=%2EEN+NUM-CONSULTA+%28V1413-14%29&Pos=0&UD=1
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T/E/A/C Resolución de interés 

Aplicación de los tributos. Colaboración social. Requerimiento de información a 
entidad bancaria respecto de relación de cuentas bancarias con importe total anual 
por suma de apuntes en el haber superior a 3.000.000 euros. 

Resolución del TEAC de 05/06/2014 

Criterio:  
Trascendencia tributaria de la información solicitada pues resulta necesaria para el 
desarrollo de las actuaciones que tienen encomendadas los Servicios de Inspección de la 
AEAT (STS 14 marzo 2014, Rec. Casación 5149/2010). 

Por último, y en relación con la alegación de que únicamente cabe apreciar trascendencia 
tributaria en un requerimiento cuando la información no pueda ser obtenida previamente del sujeto 
pasivo, debe señalarse en primer lugar que, en el concreto supuesto que aquí nos ocupa,  las 
personas físicas y jurídicas respecto de las cuales se formula el requerimiento no hubieran podido 
ser requeridas individualmente con carácter previo en la medida en que el requerimiento se 
formula, precisamente, para lograr su identificación.  

No obstante lo anterior, es preciso reiterar que el concepto de trascendencia tributaria acuñado por 
el Tribunal Supremo en recientes Sentencias de 21 de junio (rec. casacion 236/2010) o 3 de 
noviembre de 2011 (rec. casación 2117/2009), que se remiten a su vez a la de 12 de noviembre 
de 2003 (rec. casación 1320/202), no exige la concurrencia de ese requisito, concretando que 
existe trascendencia tributaria a estos efectos cuando los datos que se solicitan “pueden ser útiles 
a la Administración para averiguar si ciertas personas cumplen o no con la obligación establecida 
en el artículo 31.2 de la Constitución de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de 
acuerdo con su capacidad económica, y poder, en caso contrario, actuar en consecuencia de 
acuerdo con la Ley”.  Cumplido dicho requisito, esa información puede ser solicitada a 
cualquier persona física o jurídica que esté en posesión de la misma en atención al 
cumplimiento de sus propias obligaciones tributarias o por sus relaciones económicas, 
profesionales o financieras con otras personas, de acuerdo con lo expuesto en el ya 
trascrito art. 93 LGT. 
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http://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCteac/criterio.aspx?id=00/06848/2012/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f06%2f2014%26fh%3d23%2f07%2f2014%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d0%26pg%3d2
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IBI. Ponencias de Valores. Naturaleza jurídica. Impugnación indirecta con ocasión de 
la asignación individual de los valores catastrales. 

Resolución del TEAC de 12/06/2014 
Criterio:  
A la vista de la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de julio de 2013 (Rec. nº 5190/2011) 
este TEAC cambia de criterio, no admitiendo la impugnación indirecta de aquéllas con 
ocasión de la notificación e impugnación de la valoración catastral individual de los bienes 
inmuebles. 

Tanto el TEAC como el TS vienen sosteniendo que las ponencias de valores son actos 
administrativos generales (que tienen como destinatarios a una pluralidad de interesados) y 
no disposiciones de carácter general. 
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http://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCteac/criterio.aspx?id=00/04122/2011/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f06%2f2014%26fh%3d23%2f07%2f2014%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d0%26pg%3d2
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